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 Resumen 

La presente tesis ofrece un análisis exhaustivo sobre la lógica normativa y su 

evolución en las últimas dos décadas (1950 y 1960). El autor examina los avances 

en la investigación sobre la lógica normativa, especialmente a través de la obra 

de G.H. von Wright y otros filósofos contemporáneos. Se evalúa críticamente los 

logros y limitaciones de la lógica normativa, proponiendo nuevas direcciones 

para su desarrollo teórico. Bobbio Rosas argumenta que, aunque la lógica 

normativa ha hecho contribuciones importantes al análisis ético y jurídico, sus 

posibilidades están limitadas por problemas inherentes en la inferencia lógica y 

la aplicación de normas. El estudio concluye con una reflexión sobre las futuras 

perspectivas de esta disciplina en el ámbito de la filosofía contemporánea, 

subrayando su relevancia en la teoría de la normatividad y el derecho. 
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Mals, en les examinante, le pris gaivie que,

pour la Loglque, ses sylloglsmes & la plv.s--

part de ses autres Instructlons seruent

plutDSt a expliquer a autruy les choses qu ‘

on scalt, ou mesme, comme l^art de Lulle^

a parler, sans lugement, de celles qu'on

ignore, qu‘a les apprendre. Et bien que

elle contiene, en effect, beaucoup de pre-

ceptes tres vrals ^ tres t^-ns, 11 y en a

toutefols tant d'autres, meslez parml, qui

sont ou nulslbles ou superflus, qu'll est

presque aussy tnalayse de les en separer,

que de tlrer vne Diane ou vne Minerue h^-rs

d’vn bloc de ararbre qui n'est polnt encore

esbauche.

X

Rene DESCARTES, MDCXXXVII.

All thls shows very clearly, to my judgment, that human Icglc

«ar the loglc of truth, such which teaches us how to think, Is

not only Independent, but even incompatible wlth formal Icgic-

F. P. RÜMSEY, ]92b
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PROLO GO

Desde hace aproximadamente un cuarto de si

glo, la comunidad filosófica internacional parece que

rer sumirse en el sopor de lo que, con notable acierto,

la m ito log Taagudo pensador ingles ha denominado

la creencia de que la aplicación de

u n

lógica", es dec ir,

étodos y las técnicas de dicha disciplinalos m van a3

la solu -resolver o contribuir de manera importante a

ción de los problemas filosóficos.

Un índice de esto es el impresionante oumen-

en las revistasto de los artículos puramente técnicos

Dentro de éstos, hay muchos dedicados

a la llamada Mógica normativa* o ‘lógica deontica .

de fi losof ía .

El propósito principal de este trabajo es dejar

1
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estcblecido que dicha lógica normativa no es de nin

guna utilidad ni pera ia comprensión

tos éticos ni para le solución de los problemas propios

Con miras a alean-

de los concep-

de ia teoría de la normat iv idad .

zar este objetivo, nos ocupamos antes de la lógica de£

de dos perspectivas, como lenguaje y como teoría de

la inferencia .

No es ésta la primera vez que se formulan erj^

ticas a la esterilidad de la lógica o a la rigidez d e

form» lismo, ni la nuestra la mós autorizada voz pa-

en lo fundamenta 1 ,

su

ra hacerlo pero, en vista de que,

los conceptos que sostene^mos y las observa ciones que

hacemos parecen haber sido olvidados, o son pasados

por alto por los círculos competentes, esperamos que

plantearlos en una nueva versión sea de alguna utili_

dad .



C A !P II ¥ y L o

BiwsiíseníycciiOiN!

Una primera aproximación a la lógica nos pe£

mite definirla como un lenguaje ( 1 ), esto es, un con

junto de signos y de reglas que sirven pa ra el manejo

de dichos signos.

Prosiguiendo con esta superficial aproximación

( que nos permite ignorar, por el momento, los probl^

mas que ofrece la teoría lógica), podemos avanzar un

poco mós y aceptar, como es corriente hacerlo, que ej

te lenguaje lógico posee tres maravillosas cualidades

que lo caracterizan diferenciándolo del lenguaje or-

dinario .

La primera de las mencionadas propiedades es
t



la de ser el lenguaje perfecto, el modelo y paradigma

de todos los lenguajes; y esto, debido a ser un lengua

¡e artificial ( 2 ), lo que ha permitido que en II se

superen las imperfecciones, se corrijan ios errores y

se eliminen los sinsentidos e irracionalidades que con

tienen o son plausibles de contener los llamados len -

guajes naturales, debido a su origen y desarrollo no

planificado e insuficientemente regulado.

El segundo atributo de este, ( aceptada la

primera caracterización ), paradigmático lenguaje

triba en el hecho de que le es posible, sin gran es

fuerzo, representar la estructura ( no e! contenido ,

desde luego ), de todos y cada uno de los lenguajes

El lenguaje lógico vendría a ser elcorrientes (3 ).

substratum común de todos los lenguajes, su estructu

ro ra ci ona 1.

Y, finalmente, al tercer gran accidente esen

cial poseído por el lenguaje lógico en esta primera
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( e ingenua ) aproximación al tema, reside en el he

cho de que nos proporciona un conjunto de reglas muy

precisas y completas que nos permiten determinar cuán

do un razonamiento es formalmente correcto y cuándo

no lo es o, empleando la jerga técnica, cuándo una in

ferencia es válida y cuándo no.

la teoría de la inferencia.

Esto es, la lógica es

Que un examen más detallado, atento y cuida

doso de los alcances y limitaciones inherentes a la ló

gica nos demuestra que esto no es así, es Ío que vamos

c sostener en este trabajo. En las siguientes páginas

de este capítulo, rechazaremos las dos primeras carac

terizaciones mencionadas y, en el capítulo s i g u i e n t e.

mostraremos las deficiencias de la lógica como teoría

de la inferencia.

El primer punto, está casi ya agotado. Se ha

escrito haiía ja saciedad ¿obre la perfección del len

guaje lóg i co. Dicha perfección habría sido logradair
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luego de algo más de un siglo de labor intelectual (e^

pecialmente fecunda durante la segunda mitad del paso^

do y primeras decadas del presente), emprendida

de más de dos milenios de letargo (sin olvidar que,

pera Kant, la lógica era ya perfecta en el Crganon y,

ero imposible realizar algún progre

so en sus dominios) y, consistía, por una parte,

simbolismo exclusivo que, después de medio siglo de

refinamiento, alcanza su culminación en Principia Ma~

thematica, donde la máxima complejidad necesaria

concilia con la mayor sencillez posible y, por otra

reglas operativas, de forma-

permiten escribir fórmulas correctas

("we I l-formed-formu iae*' ),y de transformación, reglas

inferen cia les, de preferencia, el modus pone ns , y de

substitución .

lue

go

consecuentemente.

en un

s e

parte, en determinadas

• ^

Clon, que nos

Y este lenguaje, así constituido, perfecciona

do y perfecto ya, desde hace varias décadas, se supo-

capaz de representar todas las estructurasne que es
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de I pensamiento racional del hombre y que lo hace

con una exactitud y precisión máximas.

El lenguaje ordinario, por su parte, en agudo

contraste con el lenguaje lógico, vendría c ser, den

tro de esta posición ton clara y tajante, poco menos

que una confusión irracional que nos permitiría lanzar

afirmaciones tales como 'César es un número primo' ,

por ejemplo, con toda naturalidad y sin ningún proble

ma, siendo una de las tareas de la lógica, enseñarnos

que no debemos hacer tales cosas.

i.

Por supuesto, no han faltado quienes han recha

zado estos puntos de vista (basados en una supuesta y

absoluta supremacía del lenguaje lógico sobre el ordi_

nario), ocupándose en destacar, con mayor o menor en

las deficiencias del lenguaje lógico, esto es,

su aridez, sequedad y pobreza, en contraste y en des

ventaja con la riqueza, variedad y colorido exuberan

tes y vitales del lenguaje corriente.

.•M

fasis•> í

L
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en ninguno de estos dos planteamientosPero

se expone la situoción de manera adecuada y, conse-

cuentémante, suscitan enfoques inexactos y equívocos

que la adopción de una perspectiva adecuada nos p

mitira eliminar logrando, a

claro de la naturaleza de ambos tipos de lenguaje.

e r -

►
mismo tiempo, una visión

En efecto, basta con recordar que las diferen
/

/
se limitancias entre estas dos clases de lenguaje no

solamente a su origen y desarrollo, sino también

El lenguaje 15“

se ex

tienden a sus funciones y objetivos .

ha sido construido con miras ^operar ccn^l y,

su pape! co n ve -

funciona. (Que con insuficien

cias notables, es lo que examinaremos en el próximo

g I co

desde ese punto de vista, cumple con

nieníemente, es decir.

CG p ítu lo).

perfección no es un atri-Según esto, pues, su

ntrínseco y absoluto (conveniente por lo demas,

las divinidades exclusivas y excluyentes de al-

bu to

T

SO lo a
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deshuma nizadas), sino una propiedad

Ha sido creada para reali_

gunas religiones

relativa y circunstancial,

zar ciertas operociones y permite ejecutarlas de mane

adecuada, dicho de otro modo, cumple los objeti

los cuales ha sido hecha.

I vos
ra

para

la 16 gi”Si este simple hecho determina que a

propiedad o.le adjudiquemos la perfección como
CG

de él, nos obtengamos de atribuirle tan im-

ya es una simple cuestión de cri

si a pesar

presionante calificativo,

cr iter’o persona I.

e 1Con respecto a la posibilidad de traducir

o mejor dicholenguaje ordinario al lenguaje lógico,

Ig posIbltW»! WQfHf la e9tr||9tvro del lenguaje oj;

los moldes ofrecidos por los patrones lógi-

muy e le_

d inario en

, es algo, que puede sostenerse a un niveco s

mental, en el cual es posible! ignorar por completo las

r los estudios de la !ingt5is“evidencias presentadas po

tica sobre lengyas pertenecientes a grupos ajenos
a 1

tronco i nd o-e u ro pe c .
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Dichos estudios demuestran que nuestra c o n s i

deracion de !a lógica en ei sentido de que constituye

la estructura última de !c Razón y de que, por este mo

tivo, a ella pueden reducirse, en última instancia, to

dos y cada uno de los lenguajes humanos, en tanto que

son,en -niayor o menor grado, manifestaciones de la ra

cicnalidad inherente ai ser humano, es solamente una

apreciación errónea e inconscientemente parcializada.

Esto nó s i gn i f i ca, por otra parte, que dichas

lenguas sean ¡lógicas, alógicas o pre-lógicas (depen

diendo además de! significado que asignemos a cada

uno de dichos términos), sino más bien, que la lógica

está condicionada por la gramática ( 4 ).

Como consecuencia de ésto, habría que admi

tir que la estructura de nuestra lógica (ciertamente ,

ia más evolucionada), es el reflejo de !c estructura

su jet o - pred i codo de las oraciones de las lenguas euro

peas que sí pueden, en lo f u nda me n ta 1, se r reducidas at
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En cambio, uno traducción de otras lenguas aello.

nuestra simbologfa lógica, si no imposible, tendría co

mo resultado una verdadera distorsión del pensamiento

y significado originales.

Pero, incluso circunccribiéndonos a las lenguas

derivadas del tronco indo-europeo (lo que ya de por

sí es una importante limitación a las pretenciones ab

solutistas del lenguaje lógico), nos encontramos con

que, en algunos casos, no existe entre la estructura

del lenguaje ordinario y el lenguaje lógico, la corre^

pendencia biunívoca indispensable para la versión de

uno en el otro y viceversa.

Dicho de otra manera, si bien, en líneas gene-

posible la simbolización lógica de la estruc

en muchos

rales, es

tura del lenguaje corriente, sin embargo.

todas las articulaciones estruc-casos, ocurre que no

turóles de1 pensamiento, que en el lenguaje corriente

tienen una expresión muy fluida y fácil, encuentran

una representación exacta y precisa dentro del arsenal
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simbólico de la logice conte m peronea, (otros, simple

carecen de representación), a la vez

no se corresponden con

y llanamente,

algunos operadores lógicos
í

que,

corrientemente expre-ias categorfos conceptuales

sodas en el lenguaje ordinario con las que, a

mejor traducción, se les suele expresar

cho de que esta objeción sea ya casi un

en la literatura sobre el tema no es, de ningún modo,

frecuente hacer-

falta de

. Y el he-
una

lugar común

justificación para que,

la paso por alto sin ninguna explicación.

come es
una

lo, se

Dentro de las discordancias existentes entre el

lenguaje ordinari* y el lenguaje logico,

rirnos solamente a las mas estridentes,

la ofrecida por el condicional logico.

vamos a refe

La primera q

es

EJ operador lógico llamado correctamente

la denominación

con

dicional* (e impropiamente, aunque

esta muy difundida

dificultades brinda para su comprensión; desde el pu_n

implicación*), es el que mayoresI

to de vista técnico, es muy sencillo definirlo, basta
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señalar «^ue es falso únicamente cuando su antec^con

dente es verdadero y su consecuente falso.

esto no hemos resuelto el problema dePero, con

la comprensión, o mejor dicho, de la falta de compre^n

que experimentamos cuando nos

te símbolo lógico.

MOore que nadie ha usado nunca en ninguna circuns

tancia en el lenguaje corriente el condicional en el

sentido que tiene el operador lógico ( 5 ).

enfrentamos a es-• >

s ion

De hecho tenemos que admitir con

I operador lógico tiene

sentido diferente al de la expresión gramatical con la

entonces’.

En otras palabras, e
u n

cual generalmente se le traduce, el

A esto podemos agregar el herho de que el lenguaje

toda una serie de ideas relacionadas

si bien tienen

s I . • •

corriente jsosee

I concepto de co nd i c i ona 1 i da d que

un núcleo común, sin embargo, se diferencian en alg^

con e

matices (condición suficiente, condición necesa-

suficiente), y si las red^

uniformándolas, desvir-

nos

rio, condición necesaria y

cimns al condicional logico

«
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íl

túan en algún grad*» su significado original.

La propiedad con m u ta f i va de la conjunción ló

gica pone da relieve otro de los puntos crTticos an las

relaciones entre los operadores lógicos y las catego-

rTas gramaticales que, por lo menos en estos casos, re

presentan nuestros conceptos con toda fidelidad.

En efecto, ocurre que N conjunción gramatical

3s, en algunos casos, conmutativa pero, an otros casos.

no lo es, mientras que, la conjunción lógica posee la

llamada propiedad conmutativa, es decir, en una con

junción lógica, el orden de sus componentes puede ser

alterado sin que varfe el sentido da ésta. Y esto, no

equivale a ’q.p’, siempre.
I

admite excepciones ‘p.q

bajo cualquier circunstancia.

Como acabatn<)¿ d^ Io, Ig

en algunos casos conmutativa pero, en o-

I sentido de dicha conjun-^*

varfa, y de manera fundamental, si alteramos el

qanjunción gra

matical as.

tros no y, en estos casos, e

♦
• >

Clon

I
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orden de sus elementes.

Strawson nos ofrece un divertido ejemplo de có-

oración conjuntiva simo varfa de significado un a

conmutamos en ella sus componentes, al señalar que

baba’Lucila se casó y tuvo unlas proporciones;

‘Lucila tuvo un bebe y se casó'.

y’

en las cuales solaman

te se ha variado el orden de las proposiciones atómi

cas, lo cual, de acuerdo a la mencionada propiedad

conmutativa da la conjunción, no altera el significa

do, son dos proposiciones distintas, aunque la lógica

nos "demuestre" que son equivalentes ( ó ).

Ryle nos proporciona otro caso y en éste la dis-

Tambiln aquí el problema quecordancia es ya total.

¡unción lógica es provocado por su pro.

De acuerdo a ella, los proposi-

Ella anferm.ó

enfrenta la con

piedad conmutativa.

ciones: ‘Ello tomó arsénico y enfermó' y;

lógicamente equivalentes y esto.y tomó arsénico', son

realmente absurdo, puesto que en la primera propo-

estamos expresando la idea de que ella tomo

es

s i c ión.
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arséníco y, a consecuencia de esfe hecho, ha enfermad»

mienlras que, la segunda proposición tiene un sentido

radicalmente diferente. ¿quiza lo toma para curarse?

( 7 ).

Pero no solo esto, también existe el hecho de que

la simbologfa de la lógica no representa todas las

ticulaciones conceptuales, cosa que sT hace el lengua

je ordinario.

a r-

En efecto, podemos clasificar !•$ pala

bras en dos grandes grupos; unas, aquéllas que se re

fieren a o igo, describen o designan algo,

sentido amjblio del término.

cosas, en el

Las otras, carecen de re-

Es la clásica distinción escolástica entre -ferente.

términos cutegoremáti eos y sincategoremóti eos.

primeros Berkeley los denomino

’el mobiliario del mundo'.

A i os

alguna oportunidad3 n

Dentro de la teriminolo -

gf» de la lógico contemporá nea, los segundos deberfan

ser llamados 'términos lógicamente

p lamente.

esenciales si m-o.

términos lógi c*s' . Sin embargo, no es asT;

es decir, no todos los sincategoremas del lenguaje co-
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rri»nte tienen representación dentro del arsenal simbo

lógico da la lógica contemporónea.

Si examinamos la cuestión a fondo, nos encontró

mos con que en 1^ que se refiera a la simbolización de

dichos 'y 3 flncateg*ramas, existe una curiosa e inex

plicable descriminación que detarmina que muchos de

éstos carezcan de su correspondiente sTmbolo propio.

( 8 ) y esto,a su vez, provoca un divorcio, mós o me

nos grave, entre nuestro pensamiento y su manifestó -

Clon por medio del lenguaje corriente de un lado y, la

expresión lógica con la que se pretende traducir aqué

lia del otro.

• ^

Asf tenemos que, por ejemplo, las proposiciones;

'La mayorfa d® Tosf^íumnos votó por Juan' y: 'Solamen

te poguTsImos alumnos votaron por Juan', cuyo signi

ficado es, evidentemente, distinto, tienen que ser re

presentadas ambas, (por al ya mencionado hecho da ca

recer de sTmbolo propio), por una misma fórmula lógi

ca .
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Es i ndudabIe que, si se oforgase plena

facion a todos los sincategoramas, el panorama dal sim

bolismo logico seria mucho mas complejo y abigarrado

represen

per*, en compensación, se amlbliarTa y esclaracerra

la misma medida

en

y esto es importante, si lo que desea

travos del simbolismo lógico una repro

duccion fiel de nuestro pensamiento, al

mos as lograr a

menos, tanto

como la que logramos a través dal lenguaje corriente.

«



C !P H T l!D L o fiíB

QyiE ES IIA. LCíEliCA ?

due la lógica es la feorra de la inferencia,
aceptado por algunos autores como una sinonimia

es

y

tomado por otros como una definición.

Esta concepción trae implícita la suposición de

que cualquier actividad racional humana, desde la

más simple argumentación discursiva, hasta el

iento más comple{o y sofisticado, pueden ser resuel

tos por la lógica.

razona

m

De hecho, esta esperanza ingenua

fue expresoda por Leibniz (y adoptada por el }óven

Russell, aunque no por R u sse ll v i e } o ), quien supuso

que en algún momento más o menos cercano (el mile

nio roe lona listo), los seres humanos podrían resolver

sus problemas, arreglar sus desacuerdos y solucionar

sus disputas con el cómodo

una mesa, frente a frente.

recurso de sentarse ante

y decir "Colculemus".
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(Parece ser que dicha ilusión tenía la mismo funda
-

mentación que la suposición de que vivimos en el me

jor de los mundos posibles, el incurable optimismo

idealista de quien la formuló).

Por las razones ya expuestas en el capítulo an

terior, no es posible oceotar la afirmación de que la

lógica (entendiéndose por este término, como es usual

hacerlo, el conjunto de técnicas simbólicas desarrol-

lladas en Occidente desde mediados del siglo pasado

hasta nuestros días y que reconocen una lejana filia

ción en el organon aristotélico), es el substratum ra-

De hecho, en

caso de las lenguas extrañas al grupo indo-europeo.

• ^

elcional común a toda la humanidad.

ni siquiera se alcanza un grado de simbolización acep

table, lo que constihyye el indispensable paso previo

lógic a.para la ejecución de cualquier operació

Parece ser, pues, que la estructura de la lógica

tal como existe, ha sido condicionada oor e I idioma

(el griego) en el cual se originó y su ad op t a b i I id ad

a los otros idiomas europeos se debe al hecho de que

todos ellos están, en mayor o menor grado, relacióna

la oretensión de que nuestra lógj^dos con e I griego.
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ca representa la estructura intrínseca de la racionali

dad humana no tiene fundamento, excepto quiza en el

sentido general d^ por ejemplo, la aceptación del

principio de no-c o n tr ad i c c i ó n .

Lo cual, por otra parte, no significa que este

principio "oertenezca" a nuestra lógica, sino más

bien, que quizás él podría ser (como ya lo sospecha-

Aristóteles), la raíz fundamental de la racionali

dad humana y, en tanto que nuestra lógica es racio
-

nal, coincidirá con cualquier otra posible lógica en

aceptar lo.

r a

Luego de lo expuesto, queda en claro que las

observaciones formuladas y las oor formularse sobre

lenguaje, al halas relociones entre la lógica y el

blar de éste, nos estamos refiriendo exclusivamente

a las lenguas i ndo-europe as en general cuyo parentez

- :i les proporciona una estructura lógica común aC o SI

todos ellas.

Ahora bien, la primera de las observaciones que

necesario hacer, es la de que expresado osi, a se-e s
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cas, el epíteto de teorfa de la inferencia, es engaño

so y lo ei, porque usualmente lleva a pensar 'en gener

ral' y nc es éste el caso. Ha ce falta delimitar con

cierta precisión de qué Inferencias o de qué tipo de

infere tciqs se trata, y aquT la primera limitación que

encontrambs esi la de que se trate de inferencias com

puestas por expresiones pertenecientes al lenguaje d

descriptivo, es decir, por porpes ic iones.

1

Evidentemente, éste no es el único tipo de infe

rencia cue existe ni mucho menos el único posible,

Precisamene, en el próximo capítulo nos ocupamos de

otro tipo de inferencias que, a su vez, determinan un

nuevo tipo de lógica pero, por el momento, vamos o

limitarnos a las inferencias que tr ad i c i o n a I me n te han

ocupodo el primer plano de la lógica.

Los textos de lógica que se ocupan del asunto

dividen estas inferencias en dos grandes grupos, uno,

el dorios ra'zonam.ientós'‘cPe;dú>c<S‘fvos, el otro, el de

los razonamientos inductivos. De ellos la lógica tro-

preferentemente, de los deductivo; o, dicho de

otra manera, de le deducción. De hecho, la misma
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definición de la lógico como teoría de lo inferencia,

decir, como la disciplina que determina cuándo

una inferencia es valida y cuondo no, la compromete

la deducción, pues los razonamientos inductivos

es

con

no pueden ser calificados de válidos o invalidos, o

Más aún, aigu nosI menos, no lo hacen los lógicos.a

ló-autores llegan incluso a afirmar que la expresión

y prefieren hablar sogica inductiva' no es correcta

lamente de 'inducción'.

Por consiguiente, la deducción ha sido a I o I o£

de la historia de lógica el tema central de esta

Ahora bien, ¿que es lo^dOducción?,^ de

La deducción, o me

go

disciplina,

aué trata?, ¿para qué sirve?

¡or dicho, la lógica deductiva es, ya lo hemos se-

oer.nite determinarñ a 1 ado , 1 o disciplina c u e nos

cuando un razonamiento es formalmente correcto; en

vez de razonamiento correcto, los textos emplean

la exoresión inferencia válido. Según esto, pues.

I o inferencio.su objeto de estudio lo constituye

concepto básico es el de volidez y su

su

problema
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central es el de la decisión.

La inferencia es, naturalmente, deductiva. El

Entscheidungsaroblem, re u I t g irresoluble. excepto

para los niveles más elemental es, como lo demostró

ra Church en 1936. La validez es aquella propi

que determina que, si

la conclusión también lo

I e

dad de las inferencias sus

premisas son verdaderas,

es (necesariamente,

seee; como Bergmann

ignoramos lo que ello significa) (9|.

podra agregar quien así lo de

nos remite a-quien a su vez

Hume-,

Y, todo esto. ¿para qué? Lo pregunta no es

Nos pone en relación directa, de

el pensamiento aristotélico y, de otro,

de los problemas más interesantes de la histori

ociosa.
lado,u n

con
con uno

a de

la fi Iosofía.

En efecto cuando Aristóteles crea la lógica, lo

hace dándole un carácter instrumental al servicio de
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la filosofía, esto es, de la totalidad del conocimien

to racional. La lógica no es, pues, una ciencia,

es decir una rama del conocimiento independiente

autónoma y valida por sí misma, sinode las demos.

más bien, una techne. un arte, un me thodos,un

a lograr un determinado objetivo. Y

dentro del sistema a r i s to té I i c o , I a

conocimiento, o lo que es lo mismo,

la conquista y el de seobrimiento de nuevas verdades

me

dio con miras

este objetivo es,

ampliación del

(10). Y de acuerdo a esto, nos encontramos con

que el término orgonon ' (instrumento, útil)

recofjilar todos los escritos lógicos de

Aristóteles, es perfectamente adecuado y estó en

plena correspondencia con la concepción del cono-

elcon

que se van a

cimiento aristotélico.

Pero ocurre que esto capacidad que Aristóte

les (y luego, durante dos mil años, sus seguidores),

atribuye a la lógica, la de ser un instrumento gra

cias al cual es posible alcanzar nuevas verdades, n
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n o existe. Sin embargo han de transcurrir casi

veinte siglos para q ue este hecho pueda ser descu-

b i e r t o" y otros hombres puedan soñar con

la deducción aristotélica

r e 0 m p I a r o r

con otras herramientas inte

I ec tuaI es .

\ :

Es lo que, con escasa diferencia de años. se

a intertar hacer a través del Novum Organumyde

I a M e thode pour bien conduire la

va

raison, & Chercher

ig verite dans J^e Sciences, aquel con mayores proba

bilidades de éxito que ésta pero ambos, a la larga.

destinados al fracaso tanto C'^mo el viejo organon

(y cc.do también fracasarán el Nevum Organum Reno-

y el System of Logic ).votum

Pero, cuando menos algo había quedado en cía

ro y esto era el hecho, remarcado sobre todo por Bo

mas cerca de nosotros aunoue con m e n o s é n-con y,

fasis, por Mili, de cue la deducción es tan estéril♦

la higuera bíblica. Sin embargo, cuando a meco m o
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diados del siglo pasado Boole y De Morgan abren nue

vos horizontes a la lógica (que, en un primer iTH-.iien-

to pueden parecer ilimitados), ésta adquiere un nué

vo prestigio. Se olvidan sus deficiencias y se le otr_[

buyen todos oquellos poderes que se había demostra

do que no poseía. Felizmente, esto nueva ola de mis

ticismo lógico ha durado menos de un siglo,; los h o

llazgos de Godel (1931) y de Church (1936), señcia-

lógica que no es.limitaciones internas de loron

ni siquiera, autosuficiente.

Finalmente, también hubo que admitir que la

lógica tampoco sirve para descubrir nueves verdades

sino, a lo más, pora expresar uno mismo cosa de va

rios maneras diferentes y que un sistemo oxiomático,

la quitaesencia del formalismo lógico, no solamente

es incopaz de proporcionarnos una explicación del

sino que ni siquiera logro domos una meramundo.

descripción de él. (11).
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Y esl-Q irremedicblc esterilidod de 1 lógica esa

intrínseca al propio concepto ce validez ,

se fundamenta en el de 'ii'npfj'.:cción': únc

pues éste

inferencia

es formalmente válida si y sólo si sus premisas ímpli-

a su conclusión o, cicho en modo pasivo,

do la conclusión está I ¡t p I i c a d o

decir, conjten I dn c I to o explícitamente).

can
cuan-

por los premisas, es

en los

premisas (1 2).

Sin ign<»‘'ar qu§, por ítra parte,

Strwsop, /a de la impliccc’ón no es I

como lo señalo

*

a única regla

con Ip ^ue podemos razonar y solemos hacerlo. : u n q u e

sí, ^ la única que nos indica cómo hccecto de

melero '!f®rfnalmente lógici ' (13).

une

Pero, volviendo a la neción de validez lógica

ocurre que, en algunos casos, a pesar de su pobre za

sus limitaciones y su esterilidad,

blemas al ser confrontada cen I

presenta serios pro

-/realidad. Sia recor

la relación entre el concepto de validez y la .
reolidad es la siguiente;

y sus premisas verdoderas, entonces,

es verdadera.

domos.

?i una inferencia es válida

la conclusión

Que eíro es así, es uno de
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0

ios d<^39 s de ! o I ó g i

la necesicad lógica' ;

entonces nunca,

el célebre concepto de

inferencía es válida

c a, es

I
SI una

ningún coso y ba|o ninguna cir-

^’üll!l£iI£Í£./ puede darse un solo ejemplo

e n

en el cual ,

la conclusión resulte
si las premisas son verdaderas.

no siéndolo.

Sin embargo,

de Ryle (cf. supra, pp. Ig-Q),

geramente,

cia:'Ella tomó

retomando el ejemplo ya citado

y modificándolo I -
*

nos encontramos con la siguiente inferen

arsénico y murió,

ella murió y tomó arsénico'

Por consiguiente,

Reemolazamos el len

guaje ordinario con el lenguaje lógico,

notación P.M. y efectuamos ta

simbolizán

dola con la
corres

pendiente tabulación, (el método decisorio más sen

cillo):

P • q
V • ^ •

V F

V F

V f

P-

F

F

F
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f

Y nos encontramos con uqe se trato de una inferen

cia válida. Además, la proposición conjuntiva que

constituye la premisa: 'Ella tomó arsénico y murió'.

no sólo es completamente plausible, sino que pode-

ejemplificarla en decenas de sucesos reales ymos

hallamos que es verdadera.

Ahora bien, siendo la inferencia válida y

premisa verdadera, la lógica garantiza la necesidad

de la verdad de IacconcIusi ón, esto es, de la pro-

I a

*

posición: Ella murió y tomó arsénico'. Pero, por

lo menos en este caso, esta necesidad lógica es.

simple y llanamente, absurda.

Hemos hallado, pues, una estructura lógica

formalmente válida en la que, sin embargo, en con

tro de todas las garantías de la legalidad lógica,es

posible partir de una premisa verdadera y arribar a

Yuna conclusión que, de ninguna manera, lo es.
:a:

t
además, es posible generar muchos otroide la que,

!r

' -c

I
1

i

t
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f

ejemplos aparee del ofrecido; es decir,

chisimos otros cosos en los cuales la modestamente

contigente reolidod escapa del

que caracteriza la supuesta necesidad lógi

existen mu-

rígido cbsolutismo

c C .



c A !P 8 ¥ y IL o H N n

ILOG8CA IH!ORRíl^M¥ll¥A

Genera Imente acepta el año da 1951 como al

punto de partida de la lógica normativa.

se

En afecto.

enero da oque I añoen

aparece en Mind el ortTculo

ontic Logic", (en adelante DL), de G.

Da

H. von WRIGHT,

y mases daspuás, An Essoy !n Modol Logic del mismo

autor. cuyo capTtulo V (Deontic Modglities),

versión muy abreviada del ortTculo

éste una versión ampliadrsima de aquel).

es una

an referencia, ( o

Luego de esto, lógicos y filósofos (o. lógicos

o filósofos lógicos), sa hcn desbordado sobfi lósofos
re

aste nuevo campo y los artTculos sobra el tema han

I i ferado

pro

en revistas y recopilaciones.
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En G I Essgy , von W .

normativa (o, lógica deóntica,

conociendo que el termino 'deóntico

considera que la lógica

como el a llama, re-

I

se debe a Broadf),

es una subespecie de lógica modal, es decir,

ceptos normativos son uno de I

los con

os cuatro principales

tipos de modalidades, de acuerdo al siguiente cuadra:

a Ieti cas epistómicas deónticas existanciales

necesario veri ficado obligatorio universal

permitido existenteposible

contingente no decidido indiferente

imposible fa Is i fi codo prohibido *
vacio

Al parecer, la intención del Essay

lógica modal una estructura axiomática,

gica normativa, como parte que es de la lógica modal,
V

también es inclufda dentro de este tratamiento.

es "dar a la

Y la 16-II * *

^ ^ p"^ 3Óá,- * Ensayo de Lógica modal, If-
I**

Id., p. 9.-
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modalidad daonti-Para este fin, se toma como

cc indefinida... el concepto de permisión,
no definida

ca modalidad deóntica/que necesitamos.

Es la úni

Y, a partir

da ella, se definen las demos. De acuerdo a esto, si

‘PA* es la simbolización de'el acto A está permitido'.

los conceptos de 'prohibición' y 'obligación' se defi

nen de la siguiente manera:

el acto A. está permitidoP A:
0

el acto A está prohibido-P A:

El acto A es obligatorio, o también OA,-P-A:

-P-A-OA. Fionimente ,o:

P A.P-At El acto A es (moralmento) indiferen-

Es de notar que aquT se introduce sin ninguna ex

plicación, casi subrepticiamente, (entre paréntesis).

te.

el adeverbio moralmante. * **

A continuación so introduce la rroción de I
c o m

promiso' :

Ensayo de lógica modal, pp.*' V* 66-7
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La proposición que hacer el octo nombrado por A nos

compromete a hacer al acto nombrado por B puede ex

presarse por O (A - B).

II

II 1.

Yf por último, se pasa a ennumerar siete

tologfas P que se refieren a la idea de compromiso:

II f.
ra u-

1: OA . 0(A:B)-0B: Si hacer lo que debemos

iiacer nos compromete a hacer algo mas, en

tonces este nuevo acto también es algo que»

debemos hacer.

• • •

7: 0(-A-A)-0A: Si la omisión de realizar u n

acto nos compromete a realizarlo, entonces

este acto es obligatorio.
ti ♦

Evidentemente, sostener que con esto se ha lo

grado axiomatizar ei campo da la n o rma t i v i da d, es un

poco apresurado pero, ese era el objetivo del autor y

*Ensayo de lógica modal, p. 67. * * Id 69-71.pp.• /
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en ningún lugar confiesa no haberlo conseguido.

Y tampoco llega a realizar su objetivo en DL,

donde vuelve a tocar los mismos puntos en una forma

un poco mas amplia y con ligeras modificaciones.

C, Un detalle interesante, ca ra c t e r Ts t i co de DL ,

tablas de verdad'.la inesperada aparición da lases

este hecho revela dos cosas. De una parte, cierta in-

«

decisión del autor entre las alternativas (ciertamente

no excluyentes) de la oxiornatización o de la algorit

mización. Posteriormente, se Inclinará por aquello

dejando da lado las tablas. Y, de otra parte, una no

torio confusión conceptual puesto que

do, casi simultáneamente, que las modalidades norma

tivas “parece que están totalmente separadas de las

se está afi rman

categorTas de verdad...
II *

Doce años después de la publicación de los tra^

* Ensayo de lógica modal, p. 17.-
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Wi ct •O«»nrtadoií aparece la obra capital de von W .

(y, hasta ahora, la mas extensa), sobro lógica norma

tiva; Norm and Action, aunque el autor manifiesta q’

lo que en ella se haya podido conseguir cubre sola

mente una pequeña parte del terreno que hay

que desbrozar pera que la Lógica Daóntica pue

da asentarse sobre terreno firma. II * *

Sin embargo, aquT el panorama se amplfa enor

memente, debido a que von W. sostiene que la lógica«

formal tradicional as lógica de un mundo estético.a

Sus objetivos básicos son los estados de cosas

posibles y su análisis por medio de categorfas

90«0 C0|á, propiedad y relación. No hay lu

gar para el cambio en este mundo. Las propo

siciones son tratadas como definitivamente ver

daderas o falsas, no como a veces verdaderas ,

a veces falsas. Las cosas se ven como poseyen

Norma y Acción, p. fl5~.* *
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do o no poseyendo determinadas propiedades y

no cambiando de, por ejemplo. rojo a no^rojo.

( 14 ).

Por este motivo, von W.

el aspecto técnico, a 1

se sienta obligado, en

a elaboración, previa a la de

la lógica deontica, de !a lógica del cambio y la da I a

acción.

Desde el punto de vista toóri co, lo primero que

encontramos os un análisis del termino 'norma*, al

se tipifica por su carácter prescriptivo y se clasifica

que

en tres grupos principales; reglas, las de! ajadraz o

la gramático, por ejemplo; prescripciones, como las

leyes estatales; y, las directrices o normas técnicas.

Lo que tradicionalmente se ha llamado

es despojado de su individualidad

tribuTdo entre las tres clases de

I
norma moral*

e importancia y dis

normas menos impor -

tantes: costumbres, principios morales y reglas ideales.

Se señala luego que el concepto de acto huma
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no 3s de importancia básica para las cuestiones que

que else discuten en este libro". Se sorprende de

concepto de acto humano, como ta!, haya sido rela

tivamente poco discutido en la literatura filosófica.

Pero, sin embargo, él tampoco lo va a hacer porque

elucidación de esta concepto no figura entre los

objetivos de la lógica deóntica".*

la

Luego, a lo largo do tres capTtulos, hoco un

análisis de las normas, concretamente, de las prascri^

cionos. Ev i de ntem an to, al hacer esto ya está an los

terrenos da la filosoffa del derecho, como lo confirma

*

toda la discusión presentada ailT, donde se examinan

las concepciones de Huma, Kant, Blx3ek«t<kn#, Keisen

y Austin sobre diversas cuestiones relacionadas

la fundamantaci ón filosófica del derecho y la ley.

con

A continuación se establece la lógica deónti-

ca (que, por lo anteriormente expuesto, serTa más bien

* Norma y Acción, p. 53.-

C*
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- una lógica jurfclica), en dos niveles, para las normas

categóricas y para las hipotéticas.

En el capftulo referente a las prescripciones

categóricas (cuya discutible existencia von W. acep

ta como artfculo de fe), luego de mas de centena y

media de paginas, se llega a formular afirmaciones

como la siguiente:*' Emitir órdenes-Sfsifo, tal como

abre la ventana siempre «|ue es-
I

*

ta cerrada, y ciérrala siempre que

esta abierta*, puede ser una cruel

Pero no as absurdo en el misdad.

mo sentido en que lo es emitir ór

denes inconsistentes, tales como

‘abra la ventana, pero de foto ca-*

rrada* Lo que constituye una

muestra de los resultados obtenidos por la lógica ñor

mativa.

* Norma y Acción, p. 159.-
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Lfri poco más adúlente considera la posibilidad

da las prescripciones contradictorias, lo cual as, do

algo muy serio; "(Es mucho más se

rio que ninguno de los tecnicismos de la lógica deó^

tica)".

acuerdo c von W • f

■k k

La conclusión avidente de dicfia discusión as

que para poder hablar de prescripciones contradicto

rias tienen estas que estar referidas a algo, es dacir,

a un conjunto o sistema que las contenga y, en tanto

que dicho corpus, para emplear el termino que utiliza

von W., pretenda ser racional, no puede contenar pre£

cripciones contradictorias ( 15 ).

^^Enseguida, se pasa a considerar el caso de las

prescripciones hipotéticas que son más complejas que

las categóricas; en ellas, es preciso tomar en conside

ración las condiciones bajo las cuales son aplicables,

lo que no ocurre con las prescripciones categóricas que

Norma y Acción, p. 1 ¿0TT
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incondicionales, absolutos, (El probiama consiste

on saber si es que toles entidades existen

to no se contempla).

son

o no pero es

Finalmente, se llega a la noción de validez.

" ¿ Que se entiende por 'validez' de

ma ? Hay, por lo menos, dos diferentes signi

ficados pertinentes de las palabras 'válido' y

'validez' en conexión con las normas...

una nor-

Uno de los sentidos en que una norma puede

decirse que es válida as en el de que exista . . . ti *

Evidentemente, no este el sentido que intere

sa luego, debed*-ser el otro.

Bajo este otro significado, la validez de una

norma significa que la norma existe y que, ade

más, existe otra norma que permitió a la auto

ridad de la primera norma emitirla. Si decidi

*Norma y Acción, p.200.
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rnos llamar al acto da emitir una norma, legal

(o legitimo) cuando hay una norma que permita

este acto. entonces podemos decir también que

una normo, en el sentido que aho

' '■a consideramos, significa lo legalidad del

la validez file

ac

to de omitir esta II *
norma*

Quiza von W. crea que de esta manera ha exp I i

lo que el término ‘validez

bargo, decir que la validez de

codo
significa,

una norma es la legali

dad de emitirla no aclara el problema en ningún

Sin em

sen

tido. Ya Aristóteles señala que definiciones de asta

clase son pseudo-daf i n i c i ones, La única manera da

hacerla aceptable serTa explicar a continuación lo q

significa 'legalidad*, y como esto no se hace el pro

blema queda esperando sol
•

u cIon.

Cuatro años después de la publicación de Norm

and Action, aparece el crtTculo Deontic Logics"(ThG

* Norma y Acción, p.200.
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American Ph i I osoph i yg | Qucrterly,

pp. 1 36-43), en el

Vol. IV, (1967),

que von W.

da lógica normoHva en dos

dicos. Paradigma de los

El primar sistema diádico

clasifica los sistemas

grupos, moncdicos y dió-

primeros es el sistema DL.

as el que el mismo autor

A Note on Deontíc Logic andpropuso en su artTculo

Derivad Obligation", (Mi nd, vol. 65, (1 956), pp.507-
9).

Ninguno de estos sistemes está libre

origen a algunas

de der

paradojas (16 ). Una de és

tas es la llamada ‘paradoja de Ross‘.

hecho de

Esta surge del

que la fórmula ‘Op‘,

0(p V q)*. Interpretando la fórmu!

implica o la fórm u I a

a como que 'la obli

gación de entregar una carta implica' la obligación

de entregar dicha carta o quemarla*,

frente a un absurdo, la

nos encontramos

paradoja.

La solución teórica

afirmar que esto no as

de von W. consiste en

mós paradójioo que aceptar la

tautologra (de la lógica p ro pos i c i ona I), llamada edi
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ción', según la cual p' Implica a

solución técnica (que ha requerido varios lustros

elaboración)^ consiste en la construcción de un siste

I

p V q' (17).
I

Le

d o

ma en el cual se establece que ' Op

fórmu 1 a

no implica a I
i o

I l V

•(P V q)' (18).

Parece que von W. no coe en cuenta de que

quemar la carta* implica * no-e n t re ga r I a', es decir ,
I

'q - p’ y, efectuando la correspondiente substitución

(de ‘q* por -p’), en la fórmula

*0(p V -p)' y, afirmar que

0(p V q)', tenemos
I

Op* implica
I

r-. a f o r m u i a

•0(p V -p)*, elimina !a noción misma d obligatoria

dad* . En efectO/ si la obligación do ejecutar une de

terminada acción implica la obligación de realizar

dicha acción o abstenerse de hacerlo, entonces no exis

te la tal obligación. En consecuencia, la fórmula

Op O (p V -p)* no es (ni puede serlo), una tautoiogre

en ningún sistema de lógica normativa, como tampoco

lo as *0(p V - p)', fórmula que sólo serTa capaz de to

mar en serio el rey del primer planeta que visita Lo

I



Pafit Prlnc3,

Lu«go d»'«»tw .br^vó^jaxpoii aíon cío
1 obra daI a

creamos ooortuno forvon W. sobre lógica normativa.

En pri mer 1 ugar,mular las siguientes observaciones,

cabe señalar que, stri cto sonsu, no es una lógica noj^

motiva, as decir, una Formalización de las normas en

general que se ocupe de "la estructura de lo normati

vo cualquiera que sea el tipo concreto de normas que

encarne", sean regulaciones para concursos, re

glamentos de la revista Dianola, normas lurfdicas, re

glas de ajedrez, damas chinas, fútbol, etc.

sibla que este programa (que es

da) sea demasiado ambicioso y, precisamente por ello,

vago y, ya en el terreno de los hechos, irrealizable

hasta hoy. Pero una lógica normativa o deóntica as

Lo que hace von W. es, especffi comente, lógi

ca jurTdica (mós aún, una lógica jurfdica discutible.

I o II

II *

es po-

el de H.-N. Castaña

eso.

* "Un sistema general de lógica normativa", p. 306.
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Sín embargo, esto hayparo aso no nos atañe aguT).

ningún lugar Ío dice claramenteque descubrirlo; en

Norma y Acci6n, hay que inferirlo.y, en

La segunda obsarvación importantes es la de

quG hemos encontrado, a lo largo de toda la obra ex^

minada, una tenaz resistencia, digna de mejor causa,

enfrontarse con los verdaderos problemas que ofre*<>

So reconoce explf

citamente la importancia de la aclaración y explica

ción de los conceptos fundamentales de la normctivi-

dad (cf., supra, citas presentadas en las

al lado de esta reconocimiento, hay una abste^

ción, que llega a parecer voluntaria, de aclarar o ex

ií
a

ce una teorTa de le n or ma t i v i dad .

pp. ^ >41.2),

pero.

pilcar nada.

En algunos casos, puede que el autor se imagj^

en realidad, no esne que esta explicando algo pero,

explica

la 'legalidad' de emitir

la (cf. cita de von W. en la p. Pero, y esta

la 'validez' deasT; por ejemplo, cuando

una norma diciendo qu O es

1 e-f’-:
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gaildad, ¿quá es? Mysfari um mggnum,

En otro lugar (cf. cito de la nota 17),

que una paradoja "desaparece" señalando que hay

tras con las cuales ya nos hemos habituado» "Famili

rTconso con esta rareza y dejarán do sentirla rara

supone

0“

I a

II

Esta falta de esclarecimiento de los

tos con los que se está trabajando contribuye,

grado no despreciable, al surgimiento de problemas ,

como lo indica el propio von W. (19).

no extrae la conclusión de que proviamenta a i

truccián de cualquier

dilucidar dichos problemas,

en algunos casos por lo monos.

concep -

en un

Paro da aquT

a cons

simbólico as preciso
ti ; II

juago

Más aun, considera que.

dicha tarea es fútilfl

y pedente" ( 20 ). Y, lamentablemente, esta dospreo

cupación por los fundamentos teóricos de la normati-

vidad no es exclusiva de von W.. AsT, por ejamplo ,

podemos encontrar que Castañeda (otro de los espe

cialistas en la materia).

, afirma que el concepto de

©ught. Valué and Utili
II

en

i
tcrianism II I

acción* es muy

1



complajo y, on consecuencia, no o va a analizar allí.

Impircitomanf-e asía aceptando, además, que nunca lo

ha hecho, de lo contrario nos remitirra al lugar corres

pondionte; mas aún, nadie ¡o ha hecho o, en todo ca

so; si alguien lo ha hecho, él no esta enterado de ello.

Lo interesante del caso es que con este concepto no-

analizado, y "demasiado complejo

Castañeda está trabajando, por lo menos, desde hace

para serlo allT,

una docena de años, demostrando una despreocupación

muy poco filosófica. ( 21 ).

Es innegable, pues, que algunos filósofos admi

ran el modo alejandrino de "desatar" nudos y tratan

de imitarlo. Indiscutiblemente, es más sencillo elimi

nar los conceptos filosóficos substituyéndolos por sTm

bolos carentes de significado y, una vez hecho esto ,

construir un sistema que es una labor mucho más sim

ple de lo que pueda parecer.

En efecto,se establecen los signos a amplear-

(el vocabulario), les reglas de formación y los axiose
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mas (que son premisas siempre

Se saña lan las reglas de i

al alcance da I mano" )*a

nFerencíc y so

conviene que una formul

comienzan a

derivar los teoremas,

cualquiera.

Si
o

por ejemplo ' Op

rada como una tautologra,

O (p V q)‘, sea conside-

indica; si cree proas i se

bl
mas y, an consecuencia,

derarla como tal.

conveniente consi*?-

se determina que no lo es, (cf

no as

su-» f

pra_,pp. i?5-ó).

Pero ocurre que,

filosofía es esa, la aclaración.

precisamente, lo tarea de la

oxplicación y compren

Esos problemas fi lo-

porquG eliminemos dichos

sion de algunos conceptos (22).

soficos no desaparee en
con

ceptos de nuestro vocabulario reemplazándolos

nos vacTos, tampoco se resuelve.

por sig

ni se han resue Ito

nunca, encuadrándolos dentro del rTgido formalismo de

Lo que so logra con ellola lágica (23). más bien es

distraer la atancián del examen de dichos p robIemas

* II

Un sistema general de lógica normativa". p . 30Ó , -

1

(
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parc dedicarla c ¡ugar con un formulismo que no pros

ta ningún servicio ni "pare ai progreso dei pensamisnf-o

ni para la "comprensión de ios hechos
II * *ti

to

Ahora bien, la lógica no pretende, ni nunca ha

pretendido, resolver los problemas filosóficos. Lo

que objetamos os el hecho da que sólo puede cumplir

su tarea plenamente, (dentro de les limitaciones de

que adolece y de les que nos hamos ocupado en los

dos primeros capTtulos de este trabajo), cuando tiene

la mfeima f unda m e n í a c i ón teórica indispeosabl As r.íí •

cuando Aristóteles crea su lógica, ya hay un concepto

rdad bastante elaborado que él mismo se encar-
y

d 3 ve

ga de refinar de un modo casi insuperable,

mente inconcebible suponer a Aristóteles tranquilamen

Es real

te hablando da si n antes ha-principios* y ‘axiomas

bar esclarecido, casi al máximo, 2! concepto de

I

I
ver-

dad* .
?

* * Problemas Cruciales de laHAWKINS, D. J. B.

filosofTa moderna, p. 78



En este aspecto, on si campo de !a lógica ñor

motiva encontramos que no hay acuerdo ontre los di

versos autores que se ocupan de! tema, pudiéndose ob

servar, incluso, que un mismo autor varTa de trabajo

en trabajo, sobre asuntos tan importantes como sí a

las normas les conviene el atributo da verdaderas o

no y, on caso de que no les conviniese, cuál es el q‘

'válidas'.les conviene. Algunos afirman que son

re nadie sabe con exactitud qué es lo que ello signi

f i ca .

Por otra parte, ya hoy se sabe que la lógica

as incapaz da realizar la tarea que, según una con

cepción que va de Aristotolas al lógico Russell, tie

ne asignada, la de ser un instrumonto al servicio de

la razón en la búsqueda de la verdad y en el incre

mento del conocimiento, no sirva para pasar de lo

conocido a lo no-conoaido y el propio Russell tuvo

tiempo, antes de morir, de arrepentirse de su inge

nuidad*. La lógica, en palabras demasiado conocí -

* Cf. citas de las notas 9 y H.-
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das y demasiado ciertas^ no nos dice nada sobre na
II H

da .

Por esta misma Gsterilidcd da !a iógicG;. s 3 con

sidera que la axiomatizacion de algunos sectores del

conocimiento no otorga o estos ningún beneficio aspe

cia 1 . (24).

La lógica normativa, como logice que es, as

empleada para "demostrar" verdades tan poco profun

das como: "Si un acto doble asta permitido, cada par

te de el está permitida." Y esto, con le impresionan

te nomanclatura da "T. KP. 14." y une "prueba "de

seis pasos que serTa ocioso transcribir, as todo un teo

rema de 1"sis tema nera I N° I de lógica normativa
II ti

de H.-N. Castañeda. * ★

Parodó] i camonte, al único problema "lógico"

propio da la teorTa de la n o rma 11 v i da d, ! o constituya

* * II

da lógica normativa", pp.322-3.Un sistema genera
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logica", quG señalara Hume, de doi mposí b i I i dada

rivar deberes o valoraciones de pramisas FácHccs (lo

único de lo que podemos tenar un conocimiento obje

tivo y saber si son o no verdaderas),

te, por ser esta imposibilidad de naturaleza logice,

es decir, una imposibilidad provocada por el propio

concepto de validez formal, según el cual una infe

rencia solo es válida cuando le conclusión está impM

cada, (vele decir, contenida) por las

Pero, justamen-

premisas.

conclusiones que no estén yalo que impide deducir

previamente establecidas como premisas, este proble

ma es insoluble para la lógica {25).

Aplicado esto a la lógica normativa quiere d^

cir que ésta sólo nos permitirá "derivar" las obliga

ciones o ios deberes que estén ya inclufdos entre las

premisas de las que partimt>*s. Más claramente, gracias

a la lógica normativa podremos "saber" y "demostrar"

que; "Si debo realizar el acto A, entonces debo rea

lizarlo", o del teorema "T. KP. 14", mencionado en
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Ig página pracodonts, o de t ri vi g 11 dadas 3or oi estilo

y nade más.

Parece que algunas personas opinan que el es

tablecimiento y le demostración de estas y análogas

verdades", es un quahacor útil a interesante. Sin

embargo, como acabamos de ver, le lógica normativa;

o) no ha alcanzado, en el campo de la normativi-

dad, ningún resultado digno da ser tomado en

consi deración;

como lógica que es, no puede ir rnes ella deb)

meras tautologras que no dicen nada", ni pue

den hacerlo;

en tanto que carece da sustentación teórica, eso)

más bien generadora da absurdos, qua los lógi

cos que la cultivan, elegantemente, llaman pa

radojas y les añaden apftetos algo exóticos, co

mo la del ‘buan semeritano', por efamplo.

Todo lo cual nos lleva a pensar que la lógica norma

tiva as una evasión al enfrentamiento con los verda-
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doros problemas de la toorTa do la normaHvidod y que.

por su rolarivo esoterismo, proporciona un refugio con

de respetabilidad académica que permite que c!VISOS

gunos filósofos crean, y hagan creer, que están dove

lando losmisterios últimos de la praxis, cuando lo que

ésten haciendo no es nada valioso.

hasta aquT se ha ofi rAhora bien, todo lo que

mado podrfa, quizá, dar lo impresión do que, a nues

tro juicio, la lógica no sirve para nada y ésta. seno

Le lógica, innegable a Indis-uno impresión errada,

cutiblamente, es útil e importante; más aún, en algu

nos aspectos de la vida humana actoal es ya indispen

sable.

Lo que objetamos y rechazaroos, es su aplica

ción a la teorfa de 1 a . n o r ma t i v i d a d pues allí, como

esperamos haberlo demostrado suficientemente. sirve

más bien pora distraer la atención de los verdaderos

problemas que ésta presenta, (que son filosóficos y

no lógicos), ha*ia los que ofrece la consíru:ción de

1
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Juegos simbólicos con lo cual dichos problo”

mos, aunque pierden sentido, quedan en pie esperan

do solución.

vacuos

)

f



1. ‘Symbolíc loglc ...

a System of sígns and of rules for their use).

(CARNAP! Rudolf Introducti

Logic and its Applications , p . 1 ).

I angucge (i . e .I s a

t o Symbol i con

2. Al emplear el

|o, lo hacemos en

término t|engua}d en este traba-

el sentido de lenguaje hu-

Ahora bien.exclusivamente .mano. de hecho.

todos los lenguajes humnos

lo que es lo mismo, simbólicos),

go, es común hablar de lenguajes naturales

(tombien se les llama históricos),

se al de un determinado

do, también

bélica

artificiales (o.son

I o
Sin embar-

ai referir-

De I mismo mo

es corriente hablar de lógica

para referirse a la actual y establecer

país.

s I m
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así, una supuesta diferencia

líeca que también lo es.

con la arff^oté-

Esto .‘6 piede apre

al exf I i car' la estrucciar claramente cuando,

tura del silogismo. palabraspor ejempo,

del lenguaje ordinario son r emplazados por

letras de significado indetcfniinado.

as

3. Carnap, op. cit

this symbolic language tat into it can

translatet the sentence.< of any given theory

about any objects whaver, . . . Strictly spea-

king, what we constru t is not a language

but a schema or skeleon or a languagerout of

this schema we can produje at need

language (conceived <s <n instrument of

munication) by interp etition of certain

signs. '

vVe w i 11p . 1 : so construc t• /

be

a proper

com-

4. 'Natural logic contain two f a 11 ac i es: F i rs t,

it does not see that te phenornena of I

guoge are to its own seakers largely of

a n -

a
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background character and so are outside the

critical cons c i ou s n e ss and control of the

speaker who ís expounding natural loglc.

Henee, when anyone, as a natural logícícn.

is taiking about reason, logic, and the laws

of correct thinkíng, he is apt to be simply

marching in step with purely grammaticcl

factsthat have somewat of a background

character in his own language or family of

languages but are by no means universal in

all languages and in no sense a common subs-

tratum of reason.

( .) ‘It was found that the background linguistic

System (in other words, the grammar) of each

language is not merely a reproducing instru-

ment for voicing ideas but rather is itself

the sharper of ideas, the program and guide

for the individuái s mentol activity, for h i s

analysis of impressions, for his synthesis of
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his mental stock ín trcde. Formulation of

ideas is not an independent process, strictly

rational in the oíd sense, but is part of a

particular grammar^ and differs, from slightiy

to greatly, between different grammars.

(W O R F, B . L . Langugge, Thoght & Reality, pp.

211 y 212“3). En estos dos gragmentos de

'Science and Linguistic', (1940), encontramos

las ideas centrales de 'relotivismo ligú^stico'

de Sapir-Worf que, en lo esencial, comparti

mos. Concepciones similares en la obra de

aquél, Cassirer, Dorothy Lee. Opiniones ad

versas, por ejemplo, Black Mode I os y m e t ó -

foros y El laberinto del lenguaje.

5. Según Moore I definición del condicional

lógico no solamente es artificial sino que

‘if we use implies in any ordinary sense,

they are quite certainly false. VVhy logicians

shoyid have thus chosen to use the word
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!?

os c no me for c relatíon, for which
it.

im p I í e s'

it never is used by ony one else, I do not

(O C R E , G . E . P h í I Q s o p h icol S i- u d i e s ,k n o w

29.-6).PP •

with‘. there”'ln the I de n t i f i c G Ei on of and6.

theIready a considerable distortion cfI s a

facts. .. there are countless coníexts for

which such an equivalence does not hold...

q . p ; b u tis logicolly equivalente to

>They got married and had c chil^i

set to work and found a ¡ob

p • q

H eor

by no meansore

They hod a childlogicolly equivalente to

He found a ¡ob and setand got mcrried o r

(S T R A W S O N ; P . F . Introduction tot o w o r k l

279-80).Logicol Theory, pp.

If you hear on good cuthority thct she to
)!

7.

ok arsenic and feil ill you wili reject the

thct she fell III cnd took arsenic.r u m o u r
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This fcmilicr use of t^ndt carries w¡th ií

temporal notion expressed by’'and subsequently''

ond even the causal notion expressed by 'and

In consequence’ . The! logicionsi conscript icnd'i

does only iís apoointed dury -aduty in whích

’Bhe took arsenic and fell ill ' is an absoluto

pcrciphrase of 'She fe!! ill and took arsenic’.

Formal and Informal Logic",

rt

II

(RYLE, Gilbert

P •

o ' , t h e ,In this wcy not , a 11.,8. s o m e ,

certainly are topic-is a member of etc.

'severa i' , ' most’ , f thre# t ,neu tro 1, bu í so are

t

'h a 1 f' , ’ ti 11 h o u g hi , b e c a u s e t, i p e r h c p s !, r m c y ,

GS most of other c o n j u n c t i o n s , p o r t i c 1 e s ,as we 1 1

prepositions, pronoums, adverbs,stc.

expressions seern to be ncvorly but not quite

S eme

The temporal conjunctionsíopic-neutral .

Vhile^, ’efter', and *before’, and íhe spoticl

conjunctlon V/here' could be used not ¡n c!l
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cll sorts of discourse.but oniy in nearly

pint that Formcl Logic cper tes (1) cnly

and n o t wi t h a ! I í o pic ~ n e u t r a 1

Th i s

w i t h s o m e ,

and (¿) on i y w í th artificial ex-

t o o i c ■” n e u t r ' 1

expressions

tracts frorn the selected few

i s s o m e t i m e sof ordinary discourseexp ress I ons

criticism of thesed by philosophers as

programme of Formal Logic.

u 'v'

(RYLE, G . , op cit.

223 y 224)PP »

ignoro, c o rn o Hume,II
En cuanto a necesario ,9.

\
I oL:ís cosas sonlo que significa ic pclrbrc:.

II

que son.

existe entre verdadEste es ic conexión que

de un razo-Sí todas les premisasy validez.

conclusión esna miento válido son ciertas, su

(b E R G ív. A N N , G u s t ri V Filosofív- deII

verdadero.

ciencia, pp.3 2 y 33).1 a

mis.no pero, ademes,

de cue la deducción

I oEl'jovien diussell seríalo

deja troslucir la creencia
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^r..permite descubrir nuevas verdades (la de la

conclusión), partiendo de otras ya conocidas

(las de las premisas), cuando afirma que la

deducción es un proceso oor medio del cual

se pasa de ciertos proposición conocido, le

premiso, ol conocimiento de otro, lo conclu-

•

Pero no consideramos a este procesoSI on .

como una deducción lógica sino cuando seo

correcto, es decir, cuando exista una reía-

tal entre lo premiso y I conclusión queClon a

se nos imponga I si sabemos quea conclusión

I a premisa es verdadero ...

Pare poder inferir con certidumbre la verdad

de uno proposición, debemos saber que alguna

otra proposición es verdadera, y que existe

entre las dos une relación del género llomc-

iitipliccción , es decir, que la premisado

implica I conclusión. (RUSStLL, Bertrcndo a

Introducción c la filosofía matemótica, p.245).
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í. .1

10. Even logíCf anclytics , is for Aristotle not

Science but dy ng.n i s, a power g techne,a

and art; en orgonon, c tool . Aristotle‘s

analysis is never an end in li-self, but is

aiways for the scke of knowing , of Science.

It mey be suspected thet Aristotle would have

had litíle sympathy with modern mctheinatical

logic, which aims ct beauty rother thon use,

and takes the view of the pictonic tradition,

th at logic is a Science , the Science of r.^n

(RANDALL, J . H.orde r. A fisto 11e , 31-2).PP •

Just as ethics is c by-product of practico, c

formulation of principies to cid ínen to live

the practicel life, so logic is c by-product of

active speculation, and an indispensable pre-

limincry study for the future student of specicl

Science and metaphysic. (ÁiüRE, G . R. G .

Aristotle , o . 204).
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11 . El propio Russell quien en algún momento de

soñó que la lógico

podía resolver los problemas filosóficos (y tom

bien los no-filosóficos), ya al término de ésta.

evolución filosóficosu

confiesa con cierto desilusión que le deduc

ción ha resultado ser mucho menos poderosa de

lo que se suponía ontes; no de conocimiento

nuevo, excepto en nuevas formas de palobras

pare ofirmor verdades en cierto sentido ye co

( RUSSELL, Bertrand Elnocidas. c o n o c i m le n -

to humano. 113, vol. II).P •

Sólo habría otro camino abierto c quien qui

siere deducir todos nuestros conocimientos de

primeros princioios sin entregarse c lo me

tafísica; consistiría en elegir como pre.nises

A horaconjunto de verdades o priori.u n

bien, según yo hemos dicho, uno verdod

c priori es uno toutología, . ; y de un con

¡unto de tautologías, tomados por sí mismos.

lo único que puede deducirse válidomente son
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nuevcs frciutologíos. Pero, serio absurdo pro“

de fcuíologrcs comoDoner un sistem o ver

(AYER, A. J .dad total ocerca del universo.

56-7).LenguGje, verdad y lógica. PP •

12. Bermann sen alo que un razonamiento es V a 11 “

, luego C‘do s i y sólo si
o

p P. y1 y • ^ n

Pero un supuesto del es-tautología .es une

/

luego oooooo' es unr; tauíolo-Si .quema • r

gíc, es decir, no dice nada, sí y sólo si

'oooooo' repite todo o parte de lo que ...

La conclusión se limite c hacerestablece.

expITcito lo que está implícito en los premi-

i mol icón . üe un modo no ¡neta-sos que lo í

fórico, le palabra latina explicare significa

üe! mismo <no-desarrollcr , desenvolver .

no dice nada , ledo que una tautología

conclusión de un irgumento válido no dice

algo nuevo , es decir, no dice nade que no

haya sido ya dicho, implícitamente, en las
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(BERGMANN, Gusícv Filosofía depremisas .

I c c i ene i c . p. 34),

We have ¡ust noticed the temptaHon to think

that the oniy kind of rules ínvolved are? the

entciiment-rules. 1 want to show, first, that

13.

this view is falsG, and, second, that the fact

of its falsity imposes an uncvoidcble limito-

tion on the scope and ooplicotion of formcl

I ogic. The iimítetion in question is not one

to be deplore^ or to be weIcomed. 11 i s one

to be noticed, for the foilure to notice it

(STRAWSCN, P. F .leads to logice! mythology.

21 1-2).Introduction to Logi c c 1 T h e o r y, p .

14. WRIGHT, G.H. Von Norma y qc_c |_ó n_, p . 1 7.

Como más adelante va o indicarlo con todo

! i,pp.42-4),claridad (sección 4 de! copítuio

von W. piensa que los proposiciones son gene
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ES t a s G 1 t i ín c! s son v e r cJ aroles y pcrticulares.

cleros o {/) fals:;s, mientras que les primeras

son, según las circunstancias, verdederas, e n

unos cosos y fclscís en otros. m ¡ s rn o m oL- e

do, unes describen hechos p“rticulcres y

Aquí cebe s e ñ o!o r,

I
i es

otras"hechos generales

aue ios hechos son los hechos, esprimero,

hechos generales , ni motivosdecir, no h gy

Y luego, que cuando alguienpostularlos.p r a

Lueve' está hablando de un i» o d o g b r edice :

I que se sobreentiende queV i ado en c q u I ye

ahora' -

Al tratar el problema de la posible existen-15.

W.de normc:s contradictorias, von se re -
c I c

mi te o su concepto de obligación' que no de

p.lél:N o r mde ser interesante. y acción ,'«j

ilustrar el problema gráficamente. Un

otro hombre s ; c tiene

Podemos

hombre p c s e ci conc

un bastón o látigo en une mcno y una cuerea



-Ti

la cuerda está atada aireen la otra me: no.

(Puede resultar tcldedor de la cintura de s.

vez ín c s atractivo im c g i n c r q u e es un perro
í

u g o r d e un h ombre ).e n

realmente,E I u b r a y a don e s nuestro y , no nos

resulto más atractivo ver un pobre perro en

situaciónlugar de ese pobre hombre en a

ilustrada :

-»
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Norma y acción^ p. l6l:

caso Od

empuja hacia

) j

I-I

caso Of

hace retroceder

\

í

caso Pd

deja ir

caso Pf

deja retroceder

LA NATURALEZA DE LA OBLIGACION EN LA
CONCEPCION DEL FILOSOFO G. H. VON W.

1

I
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16, "It seems fhai- ín all known s/si-erns of deontic

c n n p roV e c e r t: i n f orm u ¡ c e wh i c ho g I c o n e

w i I I s t r I k e o n e 'i s c o u n f e r í n {■ u í í IV e o r s e m e h o w

p rcdox iccl' • . f G I ! G r ¡ s e ¡ n t h e rn o n a d i c

s y s t- c r'n ... o u 11 í n e d ín íhe preceding scctíon

r e G p p e c r m u t c í i s rn u í c n d i s■cno th eI n

d y G d i c s ! s t e m s . (WRIGHT, G . U<

Deonticn V o n

LogIes , p , 137).

17. Id.: 1® sry t#cdtt Op entcüs O (p v q) is

re Gi i y no more parcdoxicc! then t o s C3 y t h i. ’ t

p e n ta i I s pvq. Begínners in Icgic rnay find

the Icst c little bit hard to swcllow too but

t h e y V/ i I I s o o n get over the difficuity.

18. II

Ross's Paradox does not rrise. since O3 p

does not ent-’í! O3 (p v q) in any of the ccl-

( Deontic logics , p. 142).

I d . : ' The mora! to be drc; wn f rom g i 1 th is i

thet there are se ve ral concepts of

culi.

1 9.
I s

perm I ss I on

and obligation on^ thet the perodoxes' of
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deontic logic ciríse from a confusión of íhem.

When the concept-s have becorne clecrly dis

Hnguished and sistematized, there ore no

M

porodoxes

ope n the!t is futile to dispute whether20.

v/indow ~nd you ought to open the window

) theintrinsicailymean (es it were mean

sc rn e or no t . » . /i n d on e can be p ed c n t i c c nd

to soy thet ought is prp per! y u s e d o n i y

when there is an ' nswer to the question

, wherecs use of the imperative canWhy

a i so be r pp rop r i o te ! y mcde when th i s question

(WRIGHT. G . H , V o n l)e o n t i ci s o u t j f place.

p. 23).Logic and the Theory of Conditions ,

Sería1 13;También en Norme y celón, p .

pedente decir"(Aquí e! subrayado es nuestro).

The concept of action is very co.mplex and21 .

(CASTAÑEDA, H.here we cennet nnclyze it .
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Ought, Vc:iue ond Ütiliínricnism , p,262).N .

Curióse efirmación en un filósofo que esté

utilizcmao dicho concepto, por lo inenos, des

de hace una docena d Si una acción(- nos;

(CAS TAÑE [-.A,o b I i g c: t o r i a . H . - N „ Une s

, p.319).sisteme general de lógico normotive

El subrayad es nuestrOoo

Where the philosopher concerns himself with22.

concepts like ple^-sure or memory, the Formal

Logician concerns hirnself on!y with íne<atless

concepts like those of not end son^e and even

these heve to be fiíed down to reduce size

and u n n V: t u r n 1 s h a p e b e f o r e the Formal Logician

whc t hew i 1 1 d e i g n t o i n s p e c t t h e m Y.

f i n d s o u t a b o u t o n d and n oj ore o n 1 y elabore

tions of wh“t every child hes compietely

(RYLE,mestered in his eorly tclking years.

Formal and Informal Logic ,p.2 2 4).G i Ibert
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No philosophiccl probíe rn of any ¡nterest to

anyone has yet been solved by reducing it to

the sha pe or size that suits some slot In yoor

23 .

21 2).(1 d .slot “machine.

La axioma tizcción (o, incluso. la mera forma24.

en el enclisis de los problemas pe-I i zación)

cuiiares de le filosofía de la psicologí noa

tienen ninguon utilidad específica.

Gusto V Filosofía de la ciencia.(BERGMANN.

p. 46).

theif cnything is saiYa sabemos que25 . n

is not said,implicity orconclusión w h¡ ch

explicity, in the premisses, the inference is

Según esto, no hay ninguna posi-i n V G I i d .

guillotine de HuiSe .bilidad de eludir le

The rule thet an imperativo cennot appear in

the conclusión of a valid inference, unless,

there is at least one imperativo in the
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premisses, ... li" foNow that,- if there is ci n

imperctive in the conclusión not only m u s t

some imperctive appear ín the premisses, but

that very imperativo rnuet be itself ímplicit

Langucige of(HÁRb R.N.i n th e m . e

33 y 32).Moráis, p p .



COHCLySIIOiNlES

el subsNuefftre lógicc formol no represente

trotum de le reoclonalidad humana,

estructure su¡etO“predicc“

1.

Ha sido

condici onade por !c

do del idioma del que se originó y guarda co

de lo familialos idiomasrrespondenci a con

indoeuropea que lo poseen en común.

representa nuestra estructures de pen

mucho más limitado y

el lenguaje ordinorio.

Aún así,2.

semiento de un modo

mucho menos fiel que

tenía el con-el crear le lógicaAristóteles ,3.

ser un instrumentovencimiento de que ibe: c

1 servicio de la razón

da de la verdad.

Igunos grandes lógicos compartían dich

humane en la búsque-a

sigloHace apenas medio

.!a
c
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AHoy se sobe que no es osí. suscreencia.

! o 16otras deficiencias, hay que iiriputcrle c

cargo de esterilidad absoluto.g I c a e

/V.cs aún, hoy occsiones en les que les

ógicG^', tan pebres y estériles, ni sí

4. ver

I
dedes I

quiere concuerden con lo realided. Hay in“

ferencias validas con premisas verdaderas que

implican conclusiones que no lo son.

Igunas décadas, algunos filósofos pen5. Hace o

aplicación de le lógica a le teo

ría de le normerivided podio dar resultados in

tereso.ntes y crearon la logice normativa o d

Por los motivos entes expuestos, I

saron que !a

deónticc .

lo único que le lógica normativa. en tanto

tautologíassonque lógica, pueoe lograr,

totalmente carentes de importancia.

Pero, como además los conceptos con los que

trebaÍG la lógica normativo no han sido acia-

6.
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rodos ni son todavía bien comprendidos, los

resultados no sólo han sido trivialidades, sino

que algunas de éstas, resultaron ser absurdos.

(por otra parte, la única manera de evitar ser

vulgares tautologías), como la célebre p o r ci d o

¡c de Ross , pare citar uno de los varios exis

tentes .

El único problema lógico de la normativided7.

el de le relación entre deberes y hechos .es

Pero, dada la naturoleza de la lógica, este

problema no puede ser resuelto por ella.

Todos los deiTiós problemas no son técnicos ni

esto es, la dilucida

8.

lógicos, sino filosóficos

ción y explicitación de conceptos tales como

validez , etc.los de acción , de-^ e r ,

consideremos queLo anterior no significa que9.

Ncdie puede desconocerútil.lógicaI a no es

lo teoría dePero aplicadosu i mpor to nc i c . o
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no rmatividad, sirve como un modo acodé mi“c

co de evitar el enfrentamiento con ios verda

deros problemas que plantee le normatividad y

que son, coíyio oc abemos de señalar, filosófi

cos y no lógicos.
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